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ACTA DE LA SESIÓN ORDINAR A 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL LUNES 18 DE MARZO DE 2013 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil trece, 
a las quince horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia de las señoras juezas y señores jueces Dra. Catalina Castro Llerena, 
Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, Dr. Guillermo 
González Orquera, Dra. Patricia Zambrano Villacrés y Dr. Miguel Pérez 
Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al lunes 11 de marzo de 2013 y 
actas de las sesiones extraordinarias correspondientes al martes 12 
y miércoles 13 de marzo de 2013; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL LUNES 11 DE 
MARZO DE 2013 Y ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS 
CORRESPONDIENTES AL MARTES 12 Y MIÉRCOLES 13 DE MARZO DE 
2013. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al lunes 11 de 
marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 111-18-03-2013: Aprobar el Acta No. 047 de la sesión 
ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 11 de marzo 
de 2013, con las observaciones de forma presentadas por el doctor 
Guillermo González y doctor Patricio Baca. 
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Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al martes 12 
de marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 112-18-03-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta 
No. 048 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo 
correspondiente al martes 12 de marzo de 2013. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al miércoles 
13 de marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 113-18-03-2013: Aprobar el Acta No. 049 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 13 
de marzo de 2013, con las observaciones de forma presentadas por el 
doctor Patricio Baca. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES 

Se da lectura de una comunicación de 15 de marzo de 2013, suscrita por el 
doctor Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones en el que extiende una invitación para que, en representación de la 
República de Ecuador, por el Tribunal Contencioso Electoral, se designe a un 
Técnico Especialista en Capacitación Electoral, para que integre la Misión de 
Avanzada de GAN, que se conformará para realizar el seguimiento de las 
elecciones generales de Paraguay del 19 al 23 de marzo de 2013. Los gastos 
del viaje serán cubiertos por la Secretaría General de la UNASUR. 

Se da lectura de un correo electrónico suscrito por la señora Rosa María López 
Triveño, de la Oficina de Cooperación y Relaciones internacionales, en el que 
indica que el Coordinador General, señor Alejandro Tullio, ha sugerido que 
cada Técnico, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral, Técnico 
Especialista en Capacitación Electoral, plantee una guía de verificación 
respecto de las áreas que corresponden con su perfil, la que se coordinará el 
20 a las 09:00 en la sala de reuniones de la Misión. 

La señora Presidenta indica que ha decidido pedir la colaboración del doctor 
Miguel Pérez para que acompañe en esta Misión, toda vez que el señor juez 
siempre está interesado en el tema de capacitación. Asimismo, ha mantenido 
conversaciones con el doctor Domingo Paredes, y con autorización de la 
UNASUR, se ha otorgado otro cupo para que pueda viajar en la comisión junto 
con el doctor Miguel Pérez, en representación del Tribunal Contencioso 
Electoral y conjuntamente con Domingo Paredes como parte de la Función 
Electoral. 
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Al respecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 114-18-03-2013: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta y doctor Miguel Ángel Pérez Astudillo, Juez, para que 
en representación del Tribunal integren la Misión de Avanzada del GAN, 
que realizará el seguimiento de las elecciones generales de la República 
del Paraguay, de acuerdo al cronograma de viajes que previamente 
remitirá la Secretaría General de la UNASUR. Todos los gastos que se 
generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación del 
doctor Miguel Ángel Pérez, Juez, serán cubiertos por los organizadores; 
y, los gastos de traslado aéreo, hospedaje y alimentación de la doctora 
Catalina Castro Llerena, serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección 
Administrativa Financiera procederá a cancelar los valores que 
correspondan por concepto de subsistencias, viáticos, gastos de 
representación y la emisión de los pasajes aéreos. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS 

La señora Presidenta pone a conocimiento del Pleno una propuesta del 
Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y el Tribunal Superior Electoral de la República Dominicana. La 
propuesta no ha sido oficializada en primer término y solicita que realicen las 
observaciones que estimen pertinentes para que sea enviada mediante una 
comunicación oficial al Tribunal Superior, para su pronunciamiento. Respecto 
del Proyecto de Protocolo para Misiones de UNIORE indica que el compromiso 
es que exista en los noventa días subsiguientes otra sesión para proceder a la 
reforma del Estatuto y del Acta Constitutiva, por lo que pone en consideración 
del Pleno para que puedan estudiarlo y cuando se realice la reunión de 
UNIORE se pueda tener un criterio claro respecto a la reforma. Asimismo, pone 
a consideración el segundo borrador de la reforma al Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales que contiene las inquietudes presentadas por el doctor 
Guillermo González, para que los despachos puedan revisarlo y de ser 
necesario considerar se realicen los cambios. 

El doctor Guillermo González manifiesta que entre la documentación que les 
ha entregado la señora Presidenta consta una invitación para las próximas 
elecciones de Venezuela. Indica que el Consejo Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela, aprobó solicitar una Misión Electoral de la UNIORE 
para presenciar la elección Presidencial el 14 de abril de 2013. 

El ingeniero Jairo Caldas, Director Administrativo Financiero, presenta al Pleno 
la propuesta de evaluación de desempeño para los funcionarios del Tribunal 
Contencioso Electoral, indica que el mismo tiene como fin fomentar la eficiencia 
y eficacia de los funcionarios generando apoyos para el plan de carrera. 
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Manifiesta que los resultados de la evaluación serv1ran de soporte para 
implementar el Plan de Capacitación Institucional, y con el resultado de la 
evaluación de desempeño se podrá ubicar las falencias de los funcionarios de 
manera que se pueda generar una cultura organizacional de la rendición de 
cuentas. 

Luego de que las señoras juezas y señores jueces han emitido varios criterios 
respecto de la propuesta de evaluación de desempeño, el Pleno del Organismo 
adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 115-18-03-2013: Autorizar que se inicie el proceso de 
evaluación de desempeño del personal de planta y de contrato del 
Tribunal Contencioso Electoral, correspondiente al período 2012. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Elect sura la sesión a las dieciséis horas con 
veinte minutos. 

...,.,...........,.... ........ <;An Haro Aspiazu 
TARIO GENERAL 
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